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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL NO 143.2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 4 de matzo de 2021
vtsTos:

El expediente de Modificac¡ón Física Financ¡era N" 02 (Adicionalde Obra No 01) de la obra "CONSTRUCCIÓN DE VíAS
SECUNOARIAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA II ETAPA';
Carta No002-202'l-OBM-LAS FLORES/|\4ARQUISA| Carta No 10-2021-SUP-MDCCNPD; Informe No 006-2021-MDCC-
GOPI/SGSLOP/JDSOP/CEMP-ESOP: Informe No 0096-2021-MDCC-GOPI/SGLOP/JDSOP: Informe No 190-2021-SGSLOP-
GOP¡/MDCC: Infome Técnico No 037-2021-GOPI-MDCC; Hoja de Coordinación N' 107-2021-MDCC-GPPRt Informe Legal N' 045-
2021 -SGALA-GAJ/MDCC; Proveído N' 141 -2021 -GAJ/¡,OCCi

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt- 194o de la Constituc¡ón Pol¡tica del Estado, "Las Municipalidades Provinc¡ales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y adm¡n¡strat¡va en los asuntos de su competencia";
autonomía que según elArt. ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la facultad de

aclos de gob¡erno, administrat¡vos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurid¡co;

Que, elarticulo lVdelTltulo Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que los gobiernos
representan al vecindario. prcmueven la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos locales y el desarrollo integral,

sostenible y armón¡co de su circunscr¡pción;

Que, el numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley No 30225 "Ley de Contrataciones con el Estadg', modificado por el articulo 1o

del Decreto Legislat¡vo '1341, erige que el Titular de la Ent¡dad puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente
norma le otorga. Puede delegar, al s¡guiente nivel de dec¡sión, las autorizaciones de prestac¡ones adicionales de obra. No pueden
serobjeto de delegación, la declaración de nulidad de ofic¡o,la aprobac¡ón de las contrataciones directas, salvo aquellas que d¡sponga
el reglamento de acuerdo a la naturaleza de la contratac¡ón, asícomo las modificaciones contractu¿les a las que se refere el artículo
34-A de la Ley N" 30225 y los otros supuestos que estable en el reglamento; siguiendo esta línea normativa, med¡ante Oecreto de
Alcaldía No 01-2019-MDCC del 2 de enero del 2019, en su artlculo primero numeral2T) elTitular del pliego desconcentra y delega
en el Gerente l\4unicipal la atribuc¡ón de "Aprobar ad¡cionales y deductivos confome a la Ley N'30225 su reglamento y
modiflcatorias"; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al expediente de los vistos;

Oue, el numeral 205.t del artículo 2050 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones con el Estado, modificado con el
artículo 10 del Decreto Supremo No 344-2018-EF, prescr¡be que'Solo procede la ejecución de prestaciones adic¡onales de obra
cuando previamente se cuente con la cadil¡cac¡ón de crédito presupuestario o previsión presupuestal, según las reglas previstas en
la normatividad de! Sistema Nac¡onal de Presupuesto Público y con la resolución del Titular de la Ent¡dad o del señidor del siguiente
nivel de dec¡sióñ a qu¡en se hubiera delegado esta atribución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos
deductivos vinculados, no exc€dan el quinc€ por ciento (15%) del monto d€l contrato original'; as¡mismo, el numeral 205.2 del artículo
citado precedeniemente determ¡na, entre otros, la necesidad de ejecutar una prestación ad¡cional de obra es anotada en elcuaderno
de obra, sea por el contratista, a través de su rssidente, o por el inspector o supervisor, según corresponda";

Que, la Dirección Técn¡co Normativa del Organismo Superv¡sor de las Contrataciones del Estado, en la Opinión No 031-
2018/DTN, prorrumpe que para la ejecución de prestaciones ad¡c¡onales de obra es nec€sario conta¡ con la certiticación de c.éd¡to
presupuestario o prev¡sión presupuesta y c,on la autorización delfunc¡onario competente, en este punto, es importante señalar que
el numeral 8.2 del artículo 8o de la Ley, establec€ que el Titular de la Entidad puede delegar, med¡ante resoluc¡ón, al siguiente nivel
de decisión, la autorizac¡ón de prestaciones adicionales de obra";

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N' 256-201g-GM-MDCC, de fecha 20 de setiembre de 2019, se aprueba
el expediente técn¡co de la obra denominada 'coNSTRUCCtÓN DE vhs sEcuNDARtAs EN LA AsoclActÓN DE vlvlENDA LAs
FLORES, OISTRITO DE CERRO COLORADO. AREQUIPA. AREQUIPA" ll ETAPA. con un monto total de inversión de S/
9'096,680.28; por lo que la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado suscr¡be con MARQUISA S.A.C. Contrat¡stas Generales, el
contrato de ejecución de la obra por el monto de S/ 7'836,522.50, y con un plazo de ejecución contraclual de 150 dlas calendarioi
asimismo, mediante Resolución de Gerenc¡a ¡runicipal N" 4'l5-2020-GM-MDCC se aprueba la Mod¡ficación Fís¡ca Financiera No 01
(Por Costos Directos y Gastos Generales Excepc¡onaies, y Plan COVID-19);

Oue, mediante Carta No 002-2021-OBRA-LAS FLORES/MARQUISA, la contrat¡sta presenta el exped¡ente de Adicionalde
ObTA NO 01 dE IA ObrA dENOMiNAdA "CONSTRUCCIÓN DE VíAS SECUNDARIAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS
FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA ll ETAPA", con un presupuesto total de S/ 70,827.72 (SETENTA MIL
OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON 721100 SOLES) que comprende el adicional por deficiencias y errores del expediente técnico
al no considerar las condiciones actuales de la infraestructura vial existente y de solicitudes de nuevos trabajos por parte de la
ent¡dad. Por su parte, con Carla No 10-2021-SUP-MDCCA/PO, e¡ Ing. V¡dal Pezo Díaz. en calidad de supervisor de obra, otorga la
conformidad del exped¡ente del adicional No 01 prec¡sando que el mismo se debe a omisiones en el exped¡ente técnico, siendo
necesaria la ejecuc¡ón de la pavimentac¡ón de la calzada de los pasajesl,4 y 6. A su vez, la Jefa del Departamento de Supervjsión
de Obras Públicas, Arq. ¡¡iluska lvonne Melo Ramos, aprueba la Mod¡ficación Ffsica Financ¡era No 02 (Adicional de Obra N'01) de
la mencionada obra, indicando que el adicional tiene sus causales en las def¡ciencias del expsdiente técn¡co, y las diferentes
incompat¡bilidades, puesto que las zonas 2 y 5 de la Asociación de V¡v¡enda las Flores, específ¡camente en los pasajes 1, 4 y 6 no

Moriono Melgor N" 500 Urb. Lo Liberiod - Cerro Colorodo - Arequipo
Centrol Telefónico 054-382590 Fox 054-25477 6

Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-moil : imogen@municerrocolorodo. gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo al bicentenario



!,+'t t^

cróil a

T¡U NICI PALI DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
fueron considerados para su ejecución en el exped¡ente técnico pero sj están considerados dentro de las metas y objet¡vos del
proyecto; así también, precisa que el monto del ad¡c¡onal asciende a la suma de S/ 70,827.72 sotes, con un porcentaje de incidencia
de 0.90% del monto conkadual: m¡enkas que el monto actualizado del exped¡ente técnico asciende a la suma de S/ 9'600,335.74
(NUEVE I\¡ILLONES SEISCIENTOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO CON 7411OO SOLES)i

Que, mediante Informe No 190-2020-SGSLOP-GOPyMDCC, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras
Públicas, otorga su conformación y aprobación de la Modificación Física Financ¡era No 02 (Adicionalde Obra No 01)de la mencionada
obra; en el mismo sentido, el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestructura, con Informe Técnico No 037-2021-GOPI-MDCC, otorga
su conformidad a la aprobación de la misma y solicita se disponga la continuación con los trámites para la emisión del acto resolutivo;
asimismo, mediante Hoja de Coordinación N" 107-2021-MDCC-GPPR, el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización,
otorga la disponibilidad presupuestal por el amporte de S/ 70,827.72 soles; por su parte, mediante Informe Legal N' 045-2021-SGALA-
GAJ/I,DCC, del (e) Sub Gerente de Asuntos Legales Admin¡strativos, concluye que es procedente la aprobac¡ón de la Modificación
Física Financ¡era No 02 de la mencionada obra; en el mismo sent¡do, mediante Proveido N' 0141-2021-GAJ-MDCC, del Gerente de
Asesoría Jurídaca, se otorga la conformidad respeclo alcontenido de mencionado Infome Legal;

Que, la Modificación F¡sica Financiera No 02 (Adicronal de Obra No O1) de la obra denominada 'CONSTRUCCIÓN DE VhS
SECUNDARIAS EN LA ASOCIACIÓN DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREQUIPA II ETAPA'" SE

encuentra técnicamente sustentado con los informes mencion¿dos, por lo que el expediente cuenta con todos los componentes
necesar¡os para su aprobación, conlorñe se desprende de los informes ya mencionados:

Que, según lo establecido mediante Decfeto de Alcaldfa N" 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, en elque elTitular
de pl¡ego delega funciones en el Gerente Munic¡pal, y estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la

Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley No 27972, así como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el lvlanual de
Organización y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Municipal¡dad Distritalde Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- APROAAR, La Modif¡cación Fís¡ca Financ¡era No 02 (Adicional de Obra No 01) de la obra
.CONSTRUCCION OE V|AS SECUNDARIAS EN LA ASOCIACION DE VIVIENDA LAS FLORES, DISTRITO DE CERRO
COLORADO, AREQUIPA ll EfAPA", por el monto de S/ 70,827.72 (SETENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE CON 72lr00
SOLES), que equ¡vale al 0,9ol" de ¡nc¡d€nc¡a del monto del contrato de la obra, confome a¡detalle siguiente:

DESCRIPCION PPTO. MODIFICACION FI¡¡ICA FINANCIERA N" 02
COSTO DIRECTO S/ 54,566.&
CASTOS GENERALES S/ 2,72t34
UTILIDAD S/ 2,12t34
STJB TOTAL 60.023.49
ICV s/ t0,E04.2J
rOTAL 70,E27,12

ARTICULO SEGUNDO.- DETERft INAR, de acuerdo al artículo precedente, que el porcentaje de inc¡dencia total acumulado a la
fecha es 0.90% del monto total del contrato originalde la obra, y que el presupuesto actualizado del Expediente Técnico de la obra
menc¡onada asciende a la suma de S/ 9'600,335.74 (nueve millones seisci€ntos mil tresc¡entos treinta y cinco con 74l100 soles),
co¡fome al siguiente detalle:

ART¡CULO TERCERO.- ENCARGAR, ba¡o responsabilidad, a la Gerenc¡a de Obras Públicas e lñfraestructura, remita copia de los

actuados pertinentes a la Secretaria Técnica PAD, a efecto que proceda conforme a sus atribuciones.

ART¡CULO CUARTO.- ENCARGAR, a ta Oficina de Tecnologías de la Información la publicación de la presente Resolución en el
Portal Institucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distr¡tal de cerro colorado.

ARTfCULO QUtNTO.- DEJAR StN EFECTO, cualquier acto administrativo mun¡c¡pal que contravenga Ia presente decisión.

REGISTRESE. COMUNIQUESE, CÚMPLASE Y ARCH¡VESE.
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DESCRIPCION MONTO (s4
I%} DE INCIDENCIA

Por COVD-!9 Por Adicionalca v/o Matr¡dos
PPTO EXPIDITNTT TECNICO APROBADO 9'096,680.2t No aplica No Aphca

PPTO MODIFICACION FISICA TINANCIFRA N" OI 4J2,E27.14 5.52 No aplica

PPTO. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N' 02 10,E27.12 No aplica 0.9

PPTO. EXP. TECNICO ACTUALIZADO 9'600,335,74 Acumul.do Totrl | 5.52 0.


